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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la Redacción casa del Sr. Mifion á SO rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los aooncios se insertarán é medio real 

• linoa para tos suscrilores. f un real linea para los que no lo seso. 

LafgDqueilús, Sr*i. Al-mldti y Secrelaríotféiihan ¡os nnmerm'¿rl Botella que 
eormmtilnn al lulriio, áiipondráa que se Qjt u» ejemplm- en tt í i l iv de ioifm-
Ir», «^i/MiV'<«'<M:'Mlt> « / . - « r i f o Muimmtigmisiilt. ' 

- I M Secretarios cuidarán, dejmiiinar lót Boteitmt colcccionaiot ordenada-
mente para tn emiadcrnación que deberá terijicarte cada año. 

P A U T K OFICIAL 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

SUCCION D E E S T A D Í S T I C A . 

CIRCULAR.—Núm. 177. ' 

, Debiendo comenzar á ia 
mayor brevedad las opera
ciones geodésicas para la for
mación del Mapa' general to-
pográGco de la Península, en 
cuya •jecucíon es indispen
sable que los Jefes de briga
da encargados; de llevarlos á 
cabo, encuentren todo el apo
yo' necesario en "la» «utori-
dades de esta provincia, y en 
cumplimiento á lo dispuesto 
en orden de S. A. el Uegcn-
tedel Reino, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento en « 7 de Mayo úl
timo, prevengo á los Seño
res Alcaldes faciliten opor
tunamente á los referidos Je
fes cuantos auxilios y servi
cios les sean reclamados á 
fin de que no sufra retrasa 
alguno la ejecución de tan 
importantes trabajos; debien
do añadir, para que se com-

Srenda bien la trascendencia 
c e* pre*adas opcracio* 

He», que |ii cooperación que 
gp exija ií las autoridades lo
cales dfberá ser antepuesta 
^ todo servicio que sinmitá-
Keanieqte deba realizarse, 

León I5«leJuniode 1870. 
—El 41obtíi'nador = ftce»te 
L o b i l . 

• CinCULAK.—fliim. 178. 

' Apesar de las .bwrvaclooe» que por 
esleGobieriw.se luri hecho « los Ajun-
tainieotos wbf "I unido de cumplir 
con lo dlsput-jt» .ni la ley de 83 de. Fe
brero j reglameiitn para su ejecución, 
te observa que por ta* corporaciojiet 

mnnicipalps no se ha comprendido la 
manera de legalizar los presupuestos en 
la parte que se refiere á los ingresos. 
Siendo ejecutivos los acuerdos del 
Ayuntamiento y asociados, según lo 
dispaésto mi el articulo 20 de I» l»J. 
solo para égercer la inspección que se 
previene eu él 99 de la Cooslitucion. 
tienen dichas corporaciones obligación, 
de remitir i este Gobierno con quince 
días de anticipación al en que hsn de' 
empezar i regir los arbitrios, .copia li
teral de todos los acuerdos referentes i 
la imposición de aquellos y medios 
adaptados para su recaudación, acom-. 
paliando, en el caso de que por'ofrecer 
graves dificultades no fuera posible el | 
repartimiento y se recurriera al im- , 
puesto sobre arllcolos de comer beber 
y arder de producción nacional, testi
monio i certíflcaclon de los precios cor
rientes eri el mercadeen cada trimes
tre del «ño tnteriot,..paaLgradoar ai 
las tarifa* acordadas esceden del 35 por 
100 del precio medio del articulo en 
la localidad respectiva, conforme á lo 

. dispuesto en el artirulo 19 dé la refe
rida le;, procurando, al estender el 
acta de no ser posible el repartimiento, 
de espresar los fundamentos en que se 
apoye, por que sin ser estos rajona -
bles, no será posible acceder al esta- , 
blecimiento de los impuestos sobre los 

; artículos de consomos. 
| León 18 Junio de 1870—El Gober-

nador= Vicente Lobil, 

SECCION D E F O M E N T O . 

Minas. 

Núm. 179. 

i Por providencia del dia de hoy y 
; á petición del interesado he tenido á 
\ bien admitir á D. Adriano Quiñones 

Fernandez Bacía, vecino de fonferra-
da. la renuncia que hace de la mina 
de hierro regislraila por el mismo, en 
21 de Marzo último, con el nom
bre de Adriana la Deseada, término 
del pueblo de Perra lillo. Ayuntamien
to de S. Esteban de Valdueia, al sitio 
de El Amato; declarando franco y re-
gistrable su terreno con arreglo d la 
|ey de uiineri., vigente. 

Lo que he di«i<iest4 se inserte en 
! este periódico •vllaal para ennneimien-
j lo del público y en rumplimiento de lo 
I que est» prnvr iidn. tiioit'18 de Junio 
' de 1870.,-Elüobüri>ador=Vric«U9 Lo-

bit. 

• CiscutAB.—Niim. 180. j 

LosSeDores Alcaldes dé ésta provin- ] 
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captara de los autores del robo 
verificado la noche del 11 del actual en, 
la Iglesia del. pueblo de Pobladura. 
Ayuntamiento de Sariegos, y ocupa; 
clon de las alhajas que se les encuen
tren, poniendo unos y otras caso de ser 
habidas á disposición del Juzgado de 1! 
instancia de esta capital León 14. de 
Junio de 1870—El Gobernador= Vt-
eente Lobil, . 

CIRCULAR.—Núm. 181. 

Los SedoreS Alcaldes de esta provin
cia. Guardia civil y demás dependien
tes de este Gobierno, procederán á la 
busca y captura de los autores del robo 
verificado en la Iglesia da Loreouna I r 
noche del 11 del actual, igualmente 
que de las personas eu cuyo poder se 
hallen, poniendo unas y otras á dispo
sición del iazgaúo áe 1.* instancia de 
esta capital, en el caso de que fuesen 
habidas. León 17 da Junio de 1870.— 
El Gobernador= Vicente Lobil. 

Alhajas robadas. 

Van cruz parroquial de plata, bas
tante peso, algo labrada. Un copón de 
plata con cubierta de id. y un crucifijo 
movible del mismo metal, bastante usa
do y de poco peso. Un célit de pista 
bastante usado, de pocé peso, su dora
do bastante decaído, y con una á do» 
manchas en la parte interior por falta 
del dorado Una caja para viático, tam
bién de plata, con tapa, de poco peso, 
pero en buen estado. Tres ánforas de 
plata con los ¿leda, y en una de ellas 
un corcho con una plumilla. Una coro
na de plata de la virgen. 

C I R C U L A R . — N ú m 182. 

Lis Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca ; captura de los autores del robo 
verificado! en ta Iglesia de S. Miguel 
del pueblo de Melgar de Arriba, y de
más personas en cuyo poder se bailen 
las a.bajas que se expresan á continua
ción, poniendo unas j otras, caso de 
ser habidas á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Villalun. León 
17 de Junio de 1870.—El Gobernador 
=Vicesle i o í i l . 

Nota de las alhajas ¡/ efectos robados 
de la Iglesia de S. Migaél del puebla de 
Melgar de Arriba, tierí/icorfo en la no

che del once de Junio. 

Una corona de plata de un solo cuer
po con tres aros do hojadelata, peso de 
tresá cuatro onzas. 
. Olra corona de plata sobredorada, 

peso de cuatro onzas, y con cuatro 
aros del mismo metal, y por remale 
una cruz pequeña apoyada sobre un 
globo, t»*> d « piste. 

Una diadema de plata, peso de una 
ODU. 

Un copón de plata, de peso de cua
tro ornas. 
; Una cepita de plata, poso de cuatro 

onzas. 
Dos crismeras de plata de dos onzas 

cada una. 
Un platillo y vinageras de plata de 

dos onzas. 
. Un cáliz de plata.peso de dos onzas, 

con sus cabeciles de Angeles y sin ali-
tas, de siete i nueve centímetros la co-
P»-

Otro cáliz de metal con su copa de 
plata de una onza. 

Dos patenas y dos cucharillas de pla
ta de tres onzas. 

Una corona de plata pequefia. 
Tres albas de lienzo. 
Un ropón de páilo negro 

DE LAS OFICINAS DB HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DB LA 
PROVINCIA DB LBON. 

Por la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado con fecha 
21 de Mayo úllimo se me dice lo «i-

•Gl Bimo. Sr Ministro de Hacien
da, se ha servido comunicar a esta Di
rección general con fecha ¿9 de Abril 
úllimo, la órden siguiente: 

limo. Sr.: Visto él expediente ins
truido en esa Dirección general, á 
consecuencia de una instancia de Don 
José Haría Montaut, Contador cesante 
de Hacienda pública, en solicitud de 
que obligándose i tos compraáorea de 
bienes nacionales á otorgar las escritu
ras de los que hayan adquirido, se le 
nombro Comisionado especial de apre
mio, contra aquellos que no lo verifi
quen dentro del plazo que al efecto ae 
le seüale, asignándole el premio que 
so determine: Resultando que publi
cada la Ley de 1.' de Majo de 1855, 



ha surgido la liada de si á tenor de la 
misma era i nó obligaluria para uque-
llus la nilquisiriun (ie lales dncunien-
tos. puoslo que no previnieuJu cosa^ 
alguna acerca del aulicnUr, el o b l ^ . 
garle» al o torgainie^ equivale á im-
poneilcs que ejeretjp SA-.^VÍ'0 
reclm, lo cual pa rSÉ a n p í a l ó a í VW{ 
lento, porque los i ^ n b j j ^ i ^|fen^> 
eia de las obligaciones, . ^ s o ñ . ^ x i j l - . 
bles, sioó por el cbulrario, fenüncia-" 
bles n loluolad de aquel á P . U J O favor 
están constituidos: y : Resultando Inin-
bien que, apoyados en esta doctrina, 
se han opuesto al referido olorgamien- ¡ 
to iliferenles compradores, entre ellos 
(93";iel"lúzgTdd'de Orgliz, mientras-que-j 
oíros;:Varibs, pnr'el'contrario; loibao.-
solicilailo. Vistas las Reales ordenes de 
1." de Mnembre de 1843; 11 de-Ene--
ro de. 1814, Keal decreto de 23 de Ma
yo de 1815. ú Inslriicdon de 31 de 
Mayo do ISiiü: Considerando que los 
conlralod de compra venta de bienes 
nanonales fon escriturarios, según «y 
áespíei'lilo de los ariieulos 103, 167, 
108"y "l'üO'' de la'ci¡áda''lnslru'ec¡bi): 
Coiisille'rando que lio es sólo üu dere
cho del comprador el ólorganiiento de 
la correspondieule escritura, sinó que 
le tiene táiiiUieii el Esla'do paro gorifn-
tir Ib soirciicia de aquel con la mismá' 
linca que le vende: Considerando qué 
el art. '!n5 de dicha Inslruccion'oríl'e-
na' ¡¡npiicitamente el olorganiienlo el 
relevar lí los compradores del pago del 
derecho de hi|íotecas', durante los cin
co anos siguientes á la venta, mas no 
lie la obligación' de extender el instru-
niento público, cuya existencia se • es 
táblece en lo liislruccion, no con ca-
rActer permisivo, sinó de una manera 
preceptiva y fundada'cir derechos por 
parle del Kstaiio; Considerarulo que 
siendo'el coiitralo de' cdnipra v'enlii'de 
bienes nacionales de los que exigen )el' 
olorgámieritu"dii escritura, es' necesa
ria esta para qae se considere pert'ec-1' 
tñ, ciin a'rféglo'ti las' düíposicioiieií de 
ia l.ej'•ifr'ParUd», sigiííéndó en él'la' 
jurisprudencia cousig'nada en nit'.'Stra1 
legislación, por la cual de Lodo litulb' 
por ei que '.-e'trasniilaci déréehos y a'c-
criiie^, reales î ebe tomarse razo'o cu lo. 
Couloduria do hipiSlécas y ahora en 
el Itcgistro de la propiedad',-'obli^acipir 
que se halla éiilablecjdá desde 1708 peí 
una pragmática qiío'cs la ley 3:", . t i
tulo l l i . l ibrd'll)de lá'Nnvfóiiua' reco
pilación: Coiisideráudo que las dispo
siciones posteriormento dictadas acer
ca de este.píenlo, se. han oijjCíininqdo , y 
eiicuminan á que leo^a efecto ía ins
cripción de lodo instrumento púb ico 
por ei "qaü se trasmita dominio ó dere; 
dio rea!, proonraiido su otorgainieoto 
con los rcquisiíos que previenen las le
yes hipulccarias y íiel ¡Voliriado: Con
siderando que estaiidOillamado o ser el 
cataslro-de España fuente de\riquc2a. 
pública, deben los gobiernos vencer, 
por cuanlus medios estóo á so alcance, 
los.obstáculos que.existan para eslable* 
cerlo, lo cual se conseguirá eii parte 
coii la ¡ns .Tipcion de las fincas proce
dentes.de bienes nacionales, en el' Ké-
gMro de la propiedad: Considerando 
que siendo el conlralo de compra-ven
ta obligatorio para', las dî s partes quQ 
coocurren á celebrarlo, cualquiera' de 
ellas lieiie expedito derecho para obli
gar á ía otra (i.perfeccionarlo por me
dio de la, correspondiente escrilura:' 
Consideranilb. por ultinio, que los men
cionadas Reales órdenes,de 1'.° de Pí-
ciembréde .18.13', 1.1 de l^iiéro de ItÚíf 
y. Iteál decreto de 23 de Mayo de 1845, 
iip dehcii.£onsidcrarsc,dcrp£adas por la 
ley:df I."'- dé Mayo do ISijb, por la 
Sólá circiinsiancia de ob déciarárlas es-

pres-rnente en vigor, coando lo mis
mo surede ron otras muchas disposi
ciones anteriores que no menciona, 
pero que sin embargo ligen y se obser
van para la dÉtnin'jrLizacáÉft¿)e los bienes 
nac iona tes iTÍ .» . e ^ p ^ i ^ j ^ b Rei-
j | ^ . .de c^oV^pa i l : ' cb i i ioy^op^esto 
p o " ^ . lí^.lia 'íeoido' d b|en'resblver: 
l.'flg/tefy ol'm^ainíento dé las escri 

. Igm^dc^emt i fde bienes nacionales, 
e'íí'rtiligiito'no á los compradores de los 
niismos que se opongan á oilo. 2." Que 
á los que no hubieren cumplido con 
este requisito se les conceda el plazo 
de tres meses.para veriOcarlp, 3.0,Que 
ese mismo se eñtieiida para lo'dos áqu'e-

P IIOir"qi)e lorádíiulcrliifen "lo* sucesivo; 4 
coiilándóSe desde el día en qué verifl-'1 
quen el pagodel'primer-plazo delre- i' 
mate: 4.° Que tinalizados los indicados ' 
plazos proceda la Administración á.exi- i 
gir el cqmplimiento por la vía de apre
mio, conlra lodos aquellos que lo hu
bieren resistido. Y & * Que A lio de que i 
lleguen á conocimiento de lodos los 
compradores obligados, se inserten es-
las disposiciones en los Rolelines ofi
ciales "de las provincias. A l propio i 
tiempo se ha servido S: A deséstimár 
la solicitud del referido U . José' María: • 
Mbniaut en |o relativo'á quese le noiri--I 
bre cómisiiMiadi) especial, por s i r el ' 
servicio de;que se Irata peculiar'de las 
A'dininistraciones econóuiicas: siendo, 
sin'embargo la voluutad dc S. A:. que' 
se le recomiende á la de esta provincia 
p'dra las'cimiisió'rics ordinarias que' en' 
ú'n tito hubiere de expedir; como re-' 
compensa del celo que le Ka impulsa
do a promover el indicado expedienle. . 
De -Irden de S. A . lo digo á V . I pa
ra su ¡oteligencia y efectos correspon-
dleutes. ' ' ' 

l.p .queIrasbido, árV. S. pi|ra.su co- • 
noriniieuio y flnes consiguipnteíj á su 
cuinp,Iim¡enlo.». 

I/J que heiaumhitia p n U h i r pura co-, 
noAmisfílo dil los interemilus-. /.eonl .*' 
de. Junio Je 1870. — Juiiori GurcimlU-
vas. •• 

Kl Pomingo 2B del corriente mes .ii 
lys 12. dé su ipaDaua^se celebrara tn 
esta Ád'miñistracien anle el qu.e . su->-
cribe, el .lele de iutervencion de ;a 
misioa y [£si'ribaiioque.>cde.s!gno,tercer 
reñíale en pública licitacnm para ei 
arriendo de las üncas que á continua
ción se espresan, y en el misino (lia y 
hora en ôs Ayuiilamieit.los respectivos; 
a los pueblos'en qqe radican, bajo, la 
presidencia del Alcalde constilucionol. 
Procurador Sindico y Escribano. ft.Seere-
tarjo de ia Corporación municipal. 

45.693 del inventario que en término 
de Igiieña peileneeieron a la Fábrica 
de su iglesia y lleva eo renla Rénilo 
Rodríguez en 72 escudes Uill)'- uiMési^ 
ma.H anuales, siej^ndo de ti' 

. rubasla la canlidM d t ^ i S escu 
: miléjMicSj.s;» ..-¿^ 

Ogg idi-'P! 4^ncáÍ \ i iú i í i lp rq í5 . 
: del Mgenl|¡!|o i M en ; té rmido^ | l niWj 
' mo. { p b i j ^ i e fpanUirior'jr griiceiiéfi; 
, te déf-su féctortti1 lleva en renta fiüis-

Rieiias en 89 escudos anuales, sirvien
do de lipo para la subasta la cantidad 
de 5!) escudos 20J milésimas. 

j;'". • ' Partido dé' Sáhagm ¿ 

Una heredad corr^pueslf de 32 lieiv 
rasnúqi'eros l b 869al Í5 .710 y Ib.71a 
a) l i j 724 dei inventario que en lérmi-
no de GrajaI de Campos proceden del 
Cabildo Eclesiástico dél misino pueblo 
y lleva en arriendó Gregorio Goaza en 
141 escudos anuales, sirviendo de tipo 
para la subasta la cantidad de 88 escu
dos 4IK) piilésinias..' 

. Otra.id. de 17 fincas números 1.5.850: 
al, 15. «77. del invenlaríu que, en tér-
injuo ije dicho pueblo y referida procé-
dencia. lleva en arriendo l'ablo Gonzá
lez en 73 escudos anuales, sirviendo de' 
Upo, paja la súbasía lá cantidad de 48 
escudes 61)1) milésimas. 

Otra ,¡d. de lo fincas números 
lo.833 al 15 847 del inventario., que 
en lérniino.ife! mismo pueblo y proce
dencia lleva en arriendo l'ablo Gonza-
Itjztm SUespudos anualés* sirviendo de 
tipo para la subasta la cantidad de 53 
escudos 200 milésimas. 

Oír» id. |ic.íj viñas números 15.682, 
a| 10.686. (jel iifventarioque eri lérmi -
np.del referjdn pueblo y procedencia, 
lley.-i ,en arrituido. Gregorio Guaza y. 
ciiiupanéros en 50 escudos 500 milési-
ma^ ai|iiales, sirviendo det ipo para la, 
subaslo ia caiilidad do 33 escudos 600 
milésimas.. 

lina, ii'erédad compu.esia de varias 
fincas que en léríniuo tíe! mismo pqe-
blo y referida procedencia, lleva en ar
riendo l'ablo González en .100 escudos 
anuales,.sirviendo de, lipo para la su
basta, la caiitldad de OH escmlos 600 
milé«!mas.1 

N O T A . Los pliegos de condicio
nes para la subasta' se lullan de oiani-
fieslo eii la Adniini'ilrariuu. y. en. las 
Seerelrni^s de los .v.yuiilBtnie:ilos res-
pe.clivos de In̂ i ^upblos en,que, radican 
lo» lincas. I.eon 14 de Junio de 1370. 
—Julián Garda Ilívas. 

Partido Je keon . '• 

Un» heredad conipuesla dé 7 fiiiraj 
:iú i:erd' t 746' del invcnlario general; 
que en termino de Onzonilla peileiie-
eió a la M . C- de la Colegiala' de San 
Nitlro de esta ciudad, y lleva eo ar
riendo Julián l'.er.lejo en 10 fanegas Q 
celemines de trigo y lo mismo de 
centeno anuales, sirviendo de tipo para 
la subasla la caulidad de 42 escudos. 

Partido Je La Bañeza. 

• Uoa hnred.ad: compuesta de varias 
fincas que er término de Tdrali io'per-
lenecíeron al1 Cabildo Catedral'de- As-
torga, y lleva en-arriéndo Manuel'Re-
ñones en 101 escudos 3U' milésimas 
anuales, sirviendo de tip.upara la su
baste- la caulidad' de 67'escudos 500 
milésimas. • - • 

Partido-Je Pétiferradas 

Una heredad de 96 fincas número 

] t.as Dimriniies gm'ralrs Jet Trsoro 
i tj ile timtabilUad ¡le l l ' r i r i i la ¡níl'H-
: cu, em fecha 20 Je Knyti ¡MÍXÍMO un-
\ U-riur, han camuuica'tti á rata .t'/iiu'itui-

Iracinn Ecomiiiiica, la úrden circular 
i siguienlt. 
\ ' La érden, de S A . el Regente del 
j Reino, fecha 2 l de Abril ú limo, que 

lia comunicado á esa Adoiiiiislracion> 
la dirección general de Ceulriburio-
nes, según consta de ayieo dado por la, 
misma, determina <a mmera'de pro
ceder áila compensación de los descu
biertos que los Ayuntamientos a Jeuden 
si Tesuro por cupos del iiupueslo per
sonal. 

Encomendada á estas Direcciones 
generales per la misma érden citada la 
adopción de las reglas á.que deban su
jetara 1 las operaciones de contabilidad, 
necesarias para, llevar á cobo las com.-; 
peiisacinnes de que se traía, toda ve¿ 
que los Ayunlainicntos que se hallen 
solventes en el pago del mismo impuesr 
to personal, deben p>rcibir, prévia la 
correspondieule liquidación, los recar-

goqgjp6 les enrrespondan d é las contri-
buúMies lerriiorial é i tiduUrial, con 
¡rrSgfo á las disposiciones ltau>iloria? 
j j u r l e y de 23 de Febrero Animo. ; 

feudo préjíehle ln dispuesto por o l í a 
Hen de Í Í del actual, lian acordado 
í^couforqiidad 'las1 prevenciones s i -

'Ifliefei!,:-' 
t í ; 1 .*J¡ Los J efes 'de las Admiaislracio-
^s.e'cÍ3irió.uicas...publicarán inmediata-
m e n t Í M i u el Bóletin" oficial de la pro
vincia el anuncio oportuno para que los 
Ayu-iia mienlos no solventes p o r cupos 
de dicho impueslo personal pidan de 
oficio la compensación acordada aules 
del dia 30 de Junio iinnedialo, pasado 
é l cuiíí hd les'serán'aplicabies'las com-

' pensacióne'S'concedidas según la'dispo-
siriun 1 n de las adiciimales á la ley de 
23 de Febrero úl t imo, y por consi-
gúieuíe,- no se admitirán reclama
ciones. 

2 * Dichos oficios se rcgislrariiñ en 
un cuarderno'cspecial por órden rigu
roso de presentación , y por el mismo 
piocederan liis 'Admíuislrácíiines eco
nómicas á practicar á cada pueblo la l i 
quidación correspnndjente. 

3." Usías liq'uidacíonés, qué sé ar
reglarán al fortnulario adjuuio, parti
rán de los déscubierlos que por el iin-
pueslo persimal resuMen n favor del Te
soro, distinguiendo los que correspon
dan á c a d a uno 'dé los presupuestos de 
18U8 69 y de 18i;9-70, cuidando Jas 
Adminíslracfdhés ' d é Tectíficaropnrfu -
ñámente los ,cargos: 'respectivos de .la.,-
cuenla de Reptas públicas.. . 

4* Se aplicarán á.compensa'r estos' 
déscubierlos, em'pez'afido'pór lés'dé'lir: 
primera' épocai y-pónel órdon designa-1 
do en el 'art.; 3 .Vd^Ios adicionales al.'( 
Reglamenloide 20 de Abril último,:'; 

l 'ritqcro. ' Ei importe de l:ós ¡nlere-;' 
sds vencidos hasta fin de Diciembre1! 
de 1869 quemo ..hayan' Pérpibido.las, 
Muiiicipalid^dcs, .lanío de las. ¡nscrip-. 
clones inlransferibles emitidas á su fa --
vór, como 'dé ' l a s que so hallen" pért-1 
dientes' dei emisión:, y'los.:Mitci*eseSjQ) 
cupones;'de>boii.os del Tesoro 1de¡"pr(i-) 
piedsd de ios pueblos ex'islénies en la 
Cásá de' Dtlpos'iibs;' veiícidos'éii dicha* 
fecha , y cuj'O'pago no se hubiere reS" 
liza.do. ,' • „ . 4, : . , . , : 

Segundo.. : Los recargas, mutiicipa'-; 
les de las contribuclniics t^; rjtóriai é ' 
indu-ililal, que, no íi-iyaii. sl'lo 'értlregá'-
dtis'ó los' corporucivmes 'litwnioipates,' 
piévía la.corresp;!udienlt'.co|iipi:obdcioii| 
de la exaclitui^le los^'i^dUos^. . , 

! 5.11 Si el iinpoi t«i loVa. de estos re-' 
cursos n o ' b a s l W á cubWre'VIébiliiá ftU 
vor dei Tésu roí.la. c^ntidiuiiqtit--faite pa.-, 
ra ei completo: se.considérala ii-liuisible; 
p a r a compensarla con honus al lipo del* 
80' píir.lOO, prnclirniido'ajU'lai4 cslos5 
valores at saMivresuttanlf, dt) modo quty 
no excedan, del inismn, y debieii.dp saK 

, tisfacer ios Ayinlamienios a melalíco. 
cúaiq jiera fiaccioo'que a^ar- zcii, en el 
caso de no ser posib'ie igualar 'las-parlU 
das duicorgo y d a t o , 

! I)" Un este estalló la liquidación, 
se dará cnnocimienUi al vyuniaiuiento 

! respe'c'üyo p a r a que consigne su' con;-' 
filrmiTÍai], y'iibteiiida qhe1 si-a , ŝ  pro-

¡ cedeiá a formnlizar la uompeusácinn, 
i prnduciciido en cuentas los operaciones 
I siguientes: 
¡ Cargo en Caja y data en Reñías pú-
| biicaa,.ProJucti:s Jel impuestn iirrsanaí, 
I del importe líquido de los inlereses de 

inscripciones .emitidas ó pendientes de 
| emisión, y de los inlereses íulegros .6 
i cupones de bonos devengados hasta di 

cho dia 31 de Diciembre de 1869 y no 
i percibidos, o la fecha de la compensa-
; c'ion. 
I Cargo en Caja y cargo y data en Ren-



tos pí ibücis , Proda-lot i M impartió .. 
•riel o por 100, del Vieícdunlii corres- j 
i'pnu-Iienltí sobre los intereses dejns-
rriprioucs 'Mni tMlas . 

IMa RII Cnjrt y en !fl 3 1 parle dtiJít 
•ni'Mitíi de opt.-'racioties, ' í l nii'Sas-ó lu 
Tnttrnin d i í fu Dcuih. (leí itnpnrlfi lo-
Ul de los inlereses (le ¡nsci'ipciones 
emiiMns. 

El cargo en Caja y la .dala ,1 que se 
rellercn los párrafos anlcriorcs Lernli.iii 
lUKar en la fórina seguí . la para el \ü-¿n 
ordinario de los ii.lereses il(:.la.l)eu.la 
publica doniiciliailos tm provinciii ú ic-
gtcsus del o por lüO-del descuenio^ 

Data en (I aja en la iV1 parle de la 
ciipnla de operaciones, Ánlicipociuiics 
á Coriionicioiiesjvioili's. del ¡(nporle 11* 
quido de tos intereses de inscripciones 
pendientes de emisión. 

üa 'a en Cija y en la 3." liarte de la 
cucnla de ojieracinnes, /íniíMas i'i lu 
Tesorería Central, dei impoíle de los 
cupones de bouos. 

Los operaciones para-.la ódmisinn, 
reconocimiento y demás: Jráñiites do 
estos capones se ojiistarán.ú lo dispuns-
In en Circular (je 1 0 (le jul io de 18BS), 

Cargo en Ctij. y data én líenlas |)ú-
blieos, Producios del impuetto persa-
nal, del importe igual li los caigos que 
se apliquen ü la compesacion. 

Data en Caja y en Castos púbHcr.s; 
FunUSfeSpiSiSISnti'párlISprí^'los re• 
cargos que por las contribuciones len i -
tnrial ó Industrial corresponda percibir 
á los Ayunlamientbs. 

7." Si las CorpoJHcioñes presenta
ren bonos que puedan tener e n i u po- j 
der, se aplicarán para su/adinísíbn y la j 
de sus cupones' ías reRlns y formalida 
des contenidas en la InStrucéion de S ' 
de Msrza de 1809, respeclo á|la adnil- i 
sinn de dichos valores cií-paab de Bie
nes nacionales, en"cuanto" gparde re- i 
loción.con el servicio d'i quefsejtrala. ! 

En este caso las operacioAe»; serán: j 
Cargn en Caja y déla en Rentas, públi J 
cas, Produclosdel .mpunlo •.pfrsuml, ' 
del' impone deFXO por 100 dejlos bo- i 
nos, acumulanílo í ósKrlosI iittnreses : 
pinirateados hasta el dia[ del pago del i. 
cupón corrlenle quS deberá obntener ; 
los bonos. ? i 

Cargo-en Caja-y-enda S. ilpHe de la 
cuenta de operaciones, Gir0t% valons, [ 
concepto especial de Rniit{hms de la i 
eiiUswn de lion sdel:.Te¡ara,Wl :¡ior 100 
rfj» lipurfino víiltiintló vn-p^fjó' det r w ] 
;)¡l •.̂ /o pnsomt; del ¡iifporlé -de este i 
Cdtnplcmento.". ' ¡ 

Uota pn Caja" y cargo y data en Gas
tos públicos, capitulo respectivo del 
prt^upuesto, del t tnporte total del cu
pón ciírricile de los b o n o s , ) ' -argo en 
Caja, reintegro y baja jusnlicada en 
Gastos públicos, por la dit'erencií'de 
in tereses ' alliiiilillos y del1 vülWi' de 
cupón. 

líala en Coja y en la 3 ' parte de la 
cuenta dé operaciones,'Itsiitesas (i la 
Tesorería Cenlraí, dei importe nomi
nal dé los bonos, que se taladrarán én el 
acto de la admisiuh. y á los que acora-
poüará el cupón corriente y un ejem
plar do la factura de presentación. 

8." Cuando los bonos que débari 
aplicarse a la compensación sean de los 
que correspondan á los Ayuntamientos 
por linposlcidneS'On la Caja ue-Uepési-
los, presentarán, dichas corporaciones 
en la Administración econúlnica do la 
provincial con arreglo ó la órden de U 
del cortiénte, las carlas de pago proce-
dentes'de< lo'3.* paite del 80 por 100 
de las veiltas de bienes de l'rópios. cuyo 
importe quepa dentro ¡de la coin(iensa-
cion, consideradas como efectivo. Estas 
cartas de pago, endosadas á favor del 
'l'esoroiCeutral, seifacturartn por du-

pücailo con expresión i l i ; <ii valor, y se 
n mesarán c o u linii de I . i , Í'M MIIÍIS .1 i j i -
cha Tesorería C(;''lral, | Í H ' ' \ Í ; I data en 
conreplo do /l'fíirsm de ..;r/í/i' de'pnipj 
de ta Caja dé D/yirísilos tb mtlidtis en 
paija del inipiteslo persahoi. 

I. a Tesorería OdiWil sé' cargará , e n 
el misino coneeplo d(> reloesas, di* 
las que le hagan las rcspertmis provin
cias, y cnlrega'rá las cintas d é pago á 
la C i ]a d e Depósitos c o m o producto 
efecliui del» negociación: 

La Caja éntVcgará rt la Tesorería Cen
tral , sin tfalodrár. los bonos represen-
lados por Ms cáltá.t de pá^o como des
tinados á la'negociácion. 

Las Admliiistracioues, por lo tanto, 
praeticarán en este caso tas operaciones 
siguientes: 

Cargo e n Caja y data en Reutas pú
blicas, Producías del ¡mpueslo perso
nal , del valor de las carias de pago. 

Dala en Caja y en la 3.* parte de la 
cuenta de operaciones, Uimesas á la 
Tesorería Cri i l ra l . de igual importe. 

La Tesorería Central practicará por 
su parte lasoi eraciones correspondien
tes para formalizar la eiilralia y salida 
de las cartas de pago d.e depósitos, y 
expedirá á favor de las Cajas de pro-
vinciüs las remesas respectivas. 

9," Los ca'rgiirénies parciales, qué 
sé extiendan para el itigreso dé los di-
ferenles recursos expresados, deberán 
contener lodá la expresión necesaria 
para qué pQo'da coúocérse, siempre la' 
forma y c'ircünstaríbios 'dé la compen-' 
sacion, y producirán las oportunas cur
táis de pago, que se entregarán H M -
Ayunlamientos. 

10 *. En los cargarémes generales, 
que á fin de mes se formen para resu
mir |os parciales,- se consignará por 
notas al respaldo la-parle del pormenor 
de estos que se reOere á la compensa: 
cion. , . 

I I . a Los-libramientos se expedirán 
también con todo expresión de porrne-, 

.ñores, justifi.'ándose en la forma ordi
naria, y uniendo al dei primer pago 
q u e se aplique á la compensación por 

.coda Ayuntamienl'j un ejemptor de ta 
liquidación que se ie haya praclicado, 

-haci (ido referencia al número de este 
'librainiento en los icsl-n les que esién 
^relacionados c o n una niisnia compeii-
.siciori. ' 1 ' -' • 

1S* Las Adminislracioui's econó-
mic is ctinsuitor'in á a ("..¡ja ^-m-ral d e 
DepíVilos. ¡¿s i ) i spo*i ivr ) . .es .l¡i1i. piiedan 
( s i d e r a l ueceS . i rcrh . s | . q . ! - c .^lé 

reíá'rioiíaíiipci-ph'el seivici'» <r-.t< ríal dlj 
j la;i:aj(r, eomu .sin-ms..|.<lf' j o p n lUi.ge'-' 

neiai.*-
./-o ipir se ai'tio' ia el h -.riia v/i 

éiliiÍ/I1 esta procin'ía jhnu •,'¡r l l f i fu -
d O " i coiioctinieaio de los' \̂ >¡al<'̂ ldtle)¡tos, 
pioduzian los lemll'idos ff (/itf se eiiCd-
mitoi • ieoti 27 de Jl.ij;< d e I ¿ 7 0 . — E l 
Jefe Eeom\n¡ct¡, J k i i M Ij.ircí'a l i ivús. 

En 10'de Abril de 1863 por Don 
Inocencio del Pozo, vecino de ( eod iY 
nombre, dúl Ayunlamiento de ViMabll-
no en esta proviiiria,, fué admitido en 
esta Caja, como sucursal de la géncral 
de Db|iósitos, el de 380'' escudos en el 
concepto de necesario sin interés, ex
pidiéndose la correspondiente carta, de 
pago talonaria con el iiúin 197 de en-
trada'y'2'dol registro, cuyo docqüién-
lo parece ha sufrido estrbvio, lé q'ue'sé 
publica poro su devolución. León S de 
Junio de 1870.—Julián García Ilivas. 

La Dirección gmtral de Rentas en or
den circular de 31 de Huno último ha 
dispuesto lú'siguienle. 

fara dapcutapiiiniento á lo preveni

do en el arl. 2 " adicional del regla-
menlo del cuerpo de cmpleijdos de 
Aduanas apro >ado piirilecrelo de S A 
de ¿0 d-j Abril pnixiiuo pasado, esta 
Dilección general ha resuelto encargar 
á V . maniliesle á los que residiendo en 
esa provincia, desenipenen ó ha jai) des-
eiopeñado destinos (le oficiales, inter-
virnlores do los regiUros de puertos 
francos y depósitos, ó de auxiliares 
de ía Dirección en la Sección de 
Aduana^ con (100 escudos de sueldo, 
sin contorcúalrq afios de servicio en 
dichos deslinos, que si desean figurar 
en el escalafón que se ha dé formor 
con sujeccíon al art. 3.° adicional del 
mismo Iteglamento, es necesario: l .u 
que antes del dia 27 de Octubre del 
corriéüle anó, presenten kéh ésta Direc
ción general una instancia solicitando el 
exáríien de las inate'rias á que sé refie
re el arl. 2.* mencionado: y 2.' q*e 
sean aprobados én dicho éxámen, el 
cual se vériíicárá en'la Dirección' ante 
un Tribunal ñombriidb por la misma 
con la anlibijlacion convenicoté. E l 
exámen constará de dos ejercicios, uno 
oral y otro escrito, consistiendo el 
priiWero en contestar á las preguntas 
que haga el Tribunal por espacio de 
treintá minutos, sobre arilméticá. or
denantes y aranceles; en la ihtélijjéh-
cia de que la aritmética será cbn la 
extensión marcada en el programa ad
junto, y las ordenanzas las nuevas, que 
se publicarán muy en brebe; y el 2 . ° 
un ejercicio al dictado, y en formar la 
parte de Estadística comercial y el ex
pediente qué encargue el Tribunal, el 
cual suminislrará los dalos necesarios 
al efecto. 

pnoonasi* DE AMTHRICA. 

1. " 

Nociones Preliminares. 

Definición dé la ariímélica, de la 
cantidad la'unidad y el numero: núine-
ros enteros, quebrados y inixlos: abs 
tractos y concretos; homogéneos y, he 
teorogéueos. Sistema usual de mirnera-
cion. 

2. " 

Números enteros. 

Suma, resta, inullipli -acion y divi
sión de loi núiuerus enteros. 

Quebrados Comunes. 

. Definición del qticbradp propio y 
dét impropio'redui:ciuii,Ldel quebrado 
impíiipio á núinero mixlo y viceveisa 
siiuplilicacion 4* quebrados, redocciini 
á'^n coiüuu denoiuiiiador, valuación, 
suiua, resté, mullijidcacion y. división. 

4'.° 

NtlMetWdtnomlwdásó complejos. 

Ki duccion de un número fracciona
rio ó. complejo y viceversa. Suma, res
ta, mulliplicacion, y división. 

Fracciones decimales. 

Sü definición, su valuación, reduc
ción de fracciones comqnes á decima
les: Suma, resta, multiplicación, y d i 
visión. 
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Sistema métrico. 

Sus unidades, tipos; múltiplos y súb ' 

múlliplos de las mismas Equivalencia 
de tas unidades métricas decimales, á 
las uaidades de pe>o y inediilas comu
nes. Itcduccjon dé un núinéro de los 
primeras a su equivalencia dulas se
gundas y viceversa. 

Rasonrt i/ prítporciones. 

Definición de la razón y proporción. 
Nombres de los términos Definición de 
la proporción couilnua aplicación de 
las proporciones á la solución de los 
problemas llamados de regla de tres. 
Proporción directa é inversa. Resolu
ción de problemas. 

8.° 

Regló de interés simple. 

Problemas diversos á que dan lugar 
las cuestiones de interés Resolución 
de casos prácticos. 

Lo que lie dispuesto se irtserle en el 
lloletin oficial de la provincia, para co
nocimiento de los interesados. León 18 
de Junio de 1870 — E l Jefe de ta Áirni-
nistrdción ¿cuiiómica, Julián ádre la 
Rivas. 

D E LÁ A U D I E N C I A D E L T E R R I T O R I O . 
SECHETAIHA DE GOBIERNO DE U AUDIENCIA 

DE VAUAOOLID. 

S. A . el Regente del Reino há 
tenido á bién mandar que la Nota
rla de Fermoselle. partido judi
cial dé Bérmillo dé Sayago, vacante 
por défaiición dé Don Pedro Castro se 
anuncie en los Bolétines oficiales de 
las provincias del territorio de ésta Au
diencia y en la cabeza de dicho partido 
á los efectos del Real decretó de 28 dé 
Diciembre de 18li6 y ley de 22 de 
Mayó dé 1868 Y en su cumpliniiento 
el Señor Regente de esto Audiencia ha 
dispuesto se llame por termino de 
cuarenlo días naturales é improroga-
bles que empezaran, a cunlarse desde 
el diez de| actudl en cuyo día. sé halla 
anunciada en la Gacela' de .Vadiidá 
los que quieran aspirar é la obtención 
de diclio Nniaria y se hallen compran-
didos en las'disposiciones de liis nrlí-
(•ulós'1a'al.' 2i),incliisív('s del espr.-.-odo. 
Keal décréto. los cuáles prcs'éotaran sus 
sóilclludcs'di'icu'inéntadas en i-sta Se-
crélaria doiilro dei leferido léiii;ioo. 
Vollodolid Júni-i 13 de 187i) — D. O. 
dé S. S., E l Secretario interino de 
Gobierno, Vaíenlin Palencia. 

hl-rvrncion de la Adminktracion eco- • 
nómica de esta provincia 

CLASES P A S I V A S . 

Según lo dispufeslo eií las Reales ór-
Idoncs dé 22 de Agosto y 6 d e S K i e m -
¡bre dé 185b', se hallan obligados todos. 
¡los'indivíduos de clases pasivas á¡ pasar' 
i revista séiriéslrél'eri los épocas señala-
' das; y a|)roxiinandosé el periodo en 
que deben realizarlo, debo adverlirqoe 
desdé el día 1." del próximo Julio al 
IB der mismtt en qné fihalizá, está 
abiérlo'dichó acto, qué es personal, 
esceptn pora los que se hallen imposi
bilitados; en cuyo coso se servirán 
darme recado pars constituirme enlsd 
domicilio'. 

Los interesados deberán cohenrrir á' 
esta oficina provistos de los documen
tos sigqjenles: ,, i i» . 

Él documento ó d^P'sracion del de
recho pasivo que disfruten y. certifica-

\ cion del Alcalde conslitucionai ó de 



barrio que acredite hallarse empadro-
nados. 

Los retirados de Guerra y Marina 
podrán justificar este úítlmo estrémo 
con certificación dé la autoridad mili
tar 

Las viudas y huérfanas con Monte
pío 6 pensión, exhibirán fé de su esta
do y certificación de risiilencia preci
samente al pié de aquellas.. : 

Siendo los Señores Alcaldes los en- ' 
cargados de cubrir este servicio, pro • 
curarán que en el 'término legal, se . 
llene cumplidamente , remitiendo sin . 
dilación á esta oficina, las cerlilka-
ciones en Inrma cuu referencia í> los , 
documentos respectivos que lo justi- ; 
fiiiuen, adviniendo á sus administra- [ 
dos lo cumplan en tiempo híibil, toda ' 

.,-»« que según las prestirípcidnes le-
"gales, . serán dados, de.fba|a,en otro f 
• caso. " - • . ¿- - O j 

León 12 de; Junio de 1S7ÍT.-EI ; 
Gcfe de la intfrveiicioii, Prudencio. 
Iglesias. . . ' I 

• m ^ V - X L ^ ^ - u ^ > ^ 
D14LOS AYUNTAMIENTOS:1; 

Ai/unlatnienlo papular de VaUerati 

En ef sorteo celebrcdo en ésta villa 
el dia 3 de Abril üaimo, para la quin
ta ordinaria del aAo actoal, los motos 
José Lebrero Vaiqnei y Doroteo Fer
nandez Martinel, obtuvieron el prime
ro el número uno, y él segundo el 7, y 
como no se presentaron al acto de la 
declaración de soldados; po^el [iresen-
te se les cita, llama, y-'empina i fin de 
quése personen ante éste Ayuntamiento 
para ser tallados y oírles las exenciones 
ó excepciones de que se crean asisti
dos, en'la inteligencia que de po veri-
ficarlo'se les "declarara prófugos', en 
conformidad, al art. 116 de la ley dé 
reemplazos vigente, parándoles todo; 
perjuicio. Valderas primero'de Junio 
de 1870.—El Alcalde, Juan Blanco.— 
P. A. D. A., Bonifacio Pajares. 

- 4 
tamiento para el reemplaio del ejérci
to en el corriente «lío, han correspon- . 
dido los números 4 y 18 i ' los mozos 
Santos Gonialei Alonso y Faustino 
Fernandez García y no habiéndose pre
sentado él dia 15 de Hay» último á la 
declaración de soldados, por hallarse. 

otra de Manuel Fernandet y 
N. otra de Gabriel Migueles,' 
én . . . 

Otra tierra en dicho término 
á do llaman la Senda de la rega
dera de cabida de una fanega 
que linda O. con el camino de 
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ausentes, se les cite y emplaia para qué.; , la Mala P. y U . cun otra de 
inmediatamente compareican en la .• Alllon¡0 picrro y N. otra. de 
Sala consistorial de este Ayuntamiento í j05qu¡n q „ e i l ¡ vec„l0 je ví
pera ser tallados y esponer las exen- ; -
cienes que tengan por. conveniente, ] 
opprcibiiJos que dé un hacerlo les pa
rara perjuicio. Valdévimbre 11 dé ju
nio de 1870.—Miguel Alonso Villéjb.' 

Ateáláia contlilticmál <1¿ Villmúnitos. 

Concluida |a rectiBcácion del amí-, 
llaratuiento que ha de servir dp' base 
para el répartimientd .détlf ppntribú:, 
cioo territorial del presenté t año eco; 
háinicode 187<,> é 7 Í , el'Similor PréW 
líenle Iw ilispuesto que se. ponga de ma -
niflesto por el término de S':is dia», en 
la Secretaría del Áyuntiimienip, eu cu
yo plazo los contribuyentes podrán en
terarse y hacer las reclamaciones jus
tas, teniendo entendido que trascurri
do que sea dicho plazo sin verificarlo 
so serio oidas.- El Alcalde, Domingo 
Cdienas. .. . 

ilar, en. 
Otra tierra de dicho término 

á las Cafliqurlcs d« cabida do 
hen.ino y meilia que linda O. 
con tifrn de Marlj G.ircía P. 
con SdrcÍKO Alegre M. con Mar 
IIU»I Foriiand'-i y S < "'ti Ma • 
U U I I Goiiinl.-z. wwid» .n . . 

"Ijtt praóo e.n •tt'-lM \ émi -o 
A tí,', larnnl» ln » -..'.bi'la 
de un i ' . i 'Vn»:* 

praii'i .li- Jn • 
qtrp Ue N S P 
de Maüín (>,' 

Otro prad< 
á do llaman '. 
Sánchez, "d" 

ti-; O c o n 

;> P con 
-i * - > H N otro 
i- ; -lo e't 

•'.y ( )u '-o término 
Lagu'i't de fúin 
rábida de tres 
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J). Cayetano Fcrnanin Alcalde po
pular del A¡yuiiíamtenío de Cebro-
mt del Rio. 
Hago saber: que no habiéndose pre

sentado al acto del llamamiento y de
claración de toldados Sebastian Pastor 
Colinas, Julián Peréz y Pérez, Agustín 
Fernandez Miguelez y José Kenavides 
Penin, comprendidos eu el reemplazo 
del corriente silo, con los números 5; 
6, 7 y 8 respectivamente, sin qu - se 
espusiese causa' legítíuta que lo impi
diese, ni menos se alegare por nadie 
escepcion ilguna á su favor para'ex
cluirse del servicio 'mitiuff a pesar.dei 
estar citados én debida forma por me-' 
dio de sus padres, curadores y edictos; 
el Ayuntamiento que me honro preSi 
dir; onto el parecer del Sindico Ios-de 
claró soldado?. Y como nosesepa su ac
tual parudero, se les cita y emplaza por 
medio del presente edicto qué sé iusér 
tará en el Boletín oficial de esta provin 
cía, á fin de que se.presenten en este 
municipio, con el objeto de empivu-
der la maicha para la cap'tal cuando la 
Superioridad lo disponga; pues de MI 
verificarlo tes parará el perjuicio cun 
siguiente, á que por las luyes se hicie 
reo acreedores. 

Cebrones del Rio 25 dé Mayo de 
1370.—El Alcalde, Cajrtano Fernán 
dez -¡-¡Pi A. U. A.—El Secretario, Vi
cente Garabito,. 

AicoWw couitilueioml de Yalde-
vimbre. 

En el torteo celebrado en este Ayun 

.fti/wttamimto di la Veeilla. 

Por renonda del que la desempeña
ba se hallé'vacante la Secretaria;, del 
mismo dotada con 220 escudos anua
les, pagados por trimestres vencidos, y 
con la obligación de hacer lodos los re
partimientos crdinstios. "• • 

^ Los aspirantes á ella presentarán so 
solicitudes documentadas en forma, en 
el término de 30 dias ¿ contar desde 
esta fecha,'pues pasados estos no serió 
admitidas. 

La Veeilla 1.° de Junio de 1870.— 
El Alcalde, Isidoro Castaüon. 

celeminea qut* lioda O.con pra. .. 
do de Ft'aii. isco Gírela P. otro 
de Isi3or..('.ont8lei. M. otro de 
Martin García N. otro de Frao-, 
cisco Garda, en. .. v.'.. _ . 2(0. 

Otro prado'eD,diclii> ténsijM ^ 
al mistto sitio de'cabHi- de 
tres celemines, que linda con 
M . otro de Manuel Fernandez 
N . Domingo Fernandez, tasa
do en. . . . . . . . - 280 

Las personas que quieran interesar
se en dicha compra, lo podrán verifi
car en el día tres JUl{o citado no 
admitiéndose0 pditnra que no cubra 
U'si. dos terceras partes de su tasación: 
Dado en Chozas de Abajo y Junio 
primero de mil. ochocientos setenta. 
—Vicente San Millan.—Manuel Do-
miogoez, Secretario. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Vicenta San JfiVíán, Juez de pat 
del Ayuntamiento de Ckoxu de Aba
jo. 

gitago saber: que para hacer pago 4 
D.-Benito Bíeíra, vecino de Vílladan-
oos.'de la cantiiiad de cualrocienlot 
.'Marenta y Vcfifco réales qu« le es en 
Deber D^HkHo Garda, vecino &e Vi
llar, procedente de empréstito se sa
can á pútílica subasta para el dia tres 
de Julio,' libra de la una de su tarde 
en Villar "de Mazarife, las Bocas si
guientes; , 

Reales. 

Una huerta de pradera en tér
mino de villar de Mazanfo a do 
llaman las heras d--ab»j'"|o ca 
bida de dos celemines que linda 
O. con otra de José Feruaiidez 
P. cuu las heras Al otra de An-
tonio Fierra N. otra de José 
del Prado tasada en. . . . 

Una tierra en dicho término 
a las heras. decabida de hemina 
y media q jc linda O con tier
ra de Bni luiomé González- P. 
tierra de Gregorio Hidalgo M. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

Inipeecton proeinciil de primera 

enséfianza. 

Para la formación del estado gene
ra) de pagos de las obligaciones de pri 
mera enseñanza correspondientes al 
segundo semestre del actual aüo eco 
nóroico que según me está mandado 
por ia Dirección general de Instrucción 
pública debo remitir 4 aquel centro 
directivo, se hace preciso que los Se 
flores Alcaldes se sirvan remitirme cu
bierto con' toda la exactitud posible 
antes de! día ocho de Julio próximo 
veniifefoi Un estado arreglado ai mo 

.dei.o que á cuiitinuácioo se inserta en 
que se espreseb Jss'-'consígnacioiiiüi 

• apn-baria» en'»« Vrisupuestos munici 

400 

pa ê  din eurneni 

«Iq-n '-r,^ tic esci 
fies p-'.ia i , , *»íi-
pare jr„l.fi 
la eo.eilai t 

por cuenta .-

gando añiie'•(• 

León Jo-- . 1-i I.I J37>) - S. (us 
pe.elur, Jv é juccia Ktroaudef 

ĉono-meo para 
' ' " ll lUitSCin-

. .imité qu 
< t* cariiados de 

-, ; to <slisfei-ho 
lijas en tile >9 

i - -

tal £ 1 SS 

00 
s 

s 
»l 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

.,. En .él dis 30 de Mayo desapare-
ciá. uní yegua, pelo ca»taKo claro, cer
rada como de seis cuartas matada en 
el espinazo y derrengada de ambos ca -
driles, su construcción fea, del pnehlq 
de. San Feliz d - Torio, propia ' de Don 
Pelegrin Carcedo; vecino de dicho San 
Feiiz. ; ' •: 

Se arrienda la fábrica de hierro lla-
inada de Oencia sita en el partido ju
dicial de Víiiafrenca del Bíurzo Los 
que quieran interesarse eu su arrienda 
pueden pre«»ntarse el dia 90 del ac-. 
tn»! en Ponfenada, casa de b. Adriano 
Quiaones Fernandez Baez», donde es. 
tará de manilieslo el pliego de condi
ciones y se rematara al mejor postor. 

!- iqijprenta de ¡Uioon. 


